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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARI LA
CAPIT AI...................

Por un año....50
Por seis meses 26
Por tres id.... 14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
déla provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
CÁPÍTAI................

Por un año.. .60 
Por seis meses52 
Por tres id.... 18

PARTE OFICIAL.

I'IIESIDÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.--------*-------- i

Circular núm. 264..

Siendo el Boletín oficial de la provin
cia un documento que los alcaldes y se
cretarlos deben conservar con esquisilo i 
esmero por estar en él contenidas todas 
las Reales órdenes y circulares de pú
blico interés, y á las cuales es necesario 
consultar con frecuencia; he acordado 
autorizar á los encuadernadores don 
Matias y den Manuel Bueno, para que 
personándose en los ayuntamientos ar- , 
reglen y coleccionen los Boletines por ¡ 
la exigua retribución de seis reales cada ¡ 
año ó sea un tomo en rústica Rotulado 
desde el año de 1833 en adelante, se- 
gtin se ha hecho ya en las provincias de 
Madrid, Zamora, Alicante, Ciudad-Real, 
Albacete, Cuenca, Segovia, Patencia, 
Valladolid, Salamanca y Oviedo, por 
estos mismos artistas y por acuerdo de 
aquellos Señores Gobernadores.

Confio en que ninguno de ellos dejará 
de hacerlo penetrados de su insignifi
cancia y de la grande utilidad que les 
reportan en bien del servicio.

Los gastos que ocasione la encuader
nación, se satisfarán de la cantidad con
signada para los de secretaria y cuando 
esta no baste, podrá usarse de la corres
pondiente áimprevistos, siendo de abo
no en las cuentas respéctivas como gas 
tos voluntarios.

Burgos 9 de Setiembre de 1861 .--El 
G. [., Antonio Martínez Acesia.

(Gaceta número 170.)
MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las rela
ciones que existen entre la España y los 
Estados-Unidos de América, y la con
veniencia de que no se alteren los recí
procos sentimientos de buena inteligen
cia con motivo de los graves sucesos 
ocurridos en aquella República, he re
suello mantener la más estricta neutra
lidad en la lucha empeñada entre los 
Estados federales de la Union y los Es
tados confederados del Sur; y á fin de 
evitar los daños que pudieran inferirse 
á Mis súbditos y á la navegación y al 
comercio de la falta de disposiciones 
claras á que deban conformar su con
ducta, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.” Se prohibe en todos los 
puertos de la Monarquía armar, abaste
cer y equipar ningún buque corsario, 
cualquiera quesea el pabellón que enar
bole.

Art. 2.° Se prohibe igualmente á 
los propietarios, patronos ó Capitanes 
de buques mercantes admitir patentes 
de corso, y contribuir de cualquier modo 
al armamento y equipo de los buques de 
guerra ó corsarios, i

Art. 5.” Se prohibe la entrada y 
permanencia por más de 24 horas en 
los puertos de la Monarquía á los bu
ques de guerra ó corsarios con presas, 
á no ser en el caso de arribada forzosa.

Cuando esto ocurra, las Autoridades 
vigilarán al buque y le obligarán á salir 
á la mar lo más pronto posible, sin per
mitirle abastecerse más que de lo nece
sario para el momento; pero de ningún 
modo de armas ni de municiones de 
guerra.

Art. 4.° No podrán venderse en los 
puertos do la Monarquía los objetos pro
cedentes de presas.

Art. 5.° Queda garantido el tras
porte bajo pabellón español de todos los 
artículos de comercio, á no ser cuando 
se dirijan á los puertos bloqueados.

Se prohíbe el trasporte de los efectos

de guerra, pliegos ó comunicaciones pa
ra los beligerantes. Los contraventores 
serán responsables de sus actos, y no 
tendrán derecho á la protección de mi 
Gobierno. 1

Art. 6.° Se prohibe á lodos los es
pañoles alistarse en los ejércitos belige
rantes y engancharse para el servicio 
de los buques de guerra ó corsarios.

Art 7.° Mis súbditos se abstendrán 
de todo acto que, violando las leyes del 
Reino pueda considerarse contrario á la 
neutralidad.

Art. 8.° Los contraventores á las 
anteriores disposiciones no tendrán de
recho á la protección de Mi Gobierno, 
sufrirán las consecuencias de las medi
das que dicten los beligerantes y serán 
castigados con arreglo á la legislación 
de España. .

Palacio á diez y siete.de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.--Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
i Estado y Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado, el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa Capital para procesar 
á D. Gabriel Canseco, Alcalde del Ayun 
(amiento de Garrafe, y á D. Urbano 
Diez, pedáneo de Palacio de Torio, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exá- 
minado el expediente en virtud del cual 
el Gobernador de la provincia de León 
ha negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde del Ayunta
miento de Garrafe "D. Gabriel Canseco, 
y al pedáneo de Palacio de Torio Don 
Urbano Diez.

Resulta:
Que los cargos formulados contra estos 
funcionarios consisten en que el pedáneo 
acordó un apremio para la cobranza de 
la contribución de Consumos que adeu
daba un vecino, sin tener facultades pa

ra esto, procediendo al embargo y ven
ta sin las debidas formalidades, do una 
fanega de centeno en ocasión eu que su 
dueño estaba ausente; y el Alcalde se 
limitó á mandar devolver el centeno, no 
instruyendo diligencia alguna como de
legado que es de la policía judicial:

Que pedida la autorización de (fue se 
trata, el Gobernador la denegó de acuer
do con el Consejo provincial, fundándose 
en que los procedimientos para la cobran
za de contribuciones han de ser guber
nativos, á tenor da las disposiciones 
vigentes, sin que los Tribunales de Jus
ticia puedan inmiscuirse en el eximen 
de los mismos:

Visto el Real decreto de 15 de Junio 
de 1845, dad» para establecer la con
tribución sobre el producto de tos bie
nes inmuebles y del cultivo y ganade
ría, en cuyo art. 65 se dice que han de 
considerarse gubernativos todos tos pro
cedimientos de la cobranza sin excep
tuar les que llevan consigo medidas co
activas contra las personas que tomen 
parte en ella ó en los repartimientos, y 
en ningún caso pedrán mezclarse en ellos 
tos Tribunales ó Juzgados mientras se 
trate del interés directo de la Hacienda 
pública:

Visto el art. 229 de la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856 dada para 
la Administración y recaudación de la 
Contribución de Consumos al tenor de¡ 
que tos apremios contra tos contribuyen
tes han de ser ejecutados por tos mis
mos trámites y con las mismas forma
lidades prescritas, para el cobro de las 
contribuciones directas:

Considerando:
l.°  Que si á tenor de las disposi

ciones citadas fueron y debieron ser gu
bernativos tos procedimientos empleados 
por el pedáneo de Palacio de Torio pa
ra exigir la contribución á un vecino 
moroso, es evidente que por la misma 
vía gubernativa y con arreglo á diferen
tes art ¡culos de las citadas disposiciones, 
ha debido redamar el vecino que se 
creyó agraviado y aun acudir en queja 
de los excesos que entiende cometió el 
pedáneo, puesto quo en ningún caso 

siete.de


pueden mezclárselos Tribunales ó Juz
gados en negocios de qsta indole:

2.” Que independientemente ue las 
medidas coercitivas gubernativamente 
adoptadas contra el contribuyente mo
roso, no resulta ningún delito común 
que puedan apreciar los Tribunales:

5.u Que prescindiendo de que no 
aparece necesario que el Alcalde instru
yese diligencia criminal alguna, puesto 
que no hubo delito que perseguir, si el 
Juzgado ha creído' ver causa fundada 
para procesarle, no ha debido pedir la 
autorización, puesto que reconoce que 
su omisión le es imputable tan solo co
mo funcionario dependiente de su Auto
ridad, y no de la superior de la provin
cia en el caso á que se hace referencia.

La Secion opina que. procede confir
mar la negativa del Gobernador de León 
por lo que se refiere al pedáneo de Pa
lacio de Torio, y declarar innecesaria la 
autorización respecto del Alcalde de 
Garrafa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Boina 
(q. I). g. resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, do 
Real orden lo comunico á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1861.—Posada Herrera.
rr. Gobernador de la provincia de León.

——-—-

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo i 
de Estado, el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Vilialpando, para procesar 
á Don Modesto Mazo, Contador de Hi
potecas del partido, ha consultado lo 
siguiente:

<(Esla Sección ha exáminado el expe
díante,’ en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Zamora ha nega
do al Juez de primera instancia de Vi
lialpando la autorización que solicitó pa
ra procesar al Contador de Hipotecas de 
aquel partido D. Modesto Mazo.

Resulta:
Que este funcionario despues de ha

ber suspendido registrar una escritura 
de compra-venta en cumplimiento de 
una orden del Juzgado, la registró obe
deciendo lo dispuesto por la Dirección 
general do contribuciones con noticia de 
la citada orden del Juez:

Que se pidió la autorización de que 
se trata, entendiendo el Promotor fis
cal en su informe que procede la aplica
ción del art. 288 del Código:

Que el Gobernador la denegó de 
acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que el Contador de Hipote
cas obró en virtud de obediencia debida:

Visto el art. 17 del Real decreto de 
25 de Mayo de 1845, que dice: «Las 
oficihas de registro de hipotecas depen
derán inmediatamente de una de las Ad
ministraciones de Hacienda pública en 
cada provincia; pero como depósito^ de 
garantía de todos los actos ipie en ollas 
hayan de registrarse estarán sujetas ála 
mspeccion de la Autoridad judicial del 
partido en que estén situadas:

Visto el.art. 57 del mismo Real de

creto, según el que el Juez del partido 
podía visitar la oficina de Hipotecas y 
examinar y comprobar los registros y 
documentos, dandó cuenta al Intendente 
de las faltas que advierta; y siendo es
tas graves, solicitar la suspensión del 
Jefe (fe la oficina:

Vistos los párrafos úndecimo y duo
décimo del art. 8.° del Código penal, 
en los que se declara exento de respon
sabilidad al que obra en cumplimiento 
de un deber, ó en el ejercicio legitimo 
de un oficio ó cargo y en virtud de obe
diencia debida:

Visto el art. 288 del mismo Código, 
que se refiere a! empleado público que, 
requerido por Autoridad competente,, 
no preste la debida cooperación para la 
administración de justicia ú otro servi
cio público:

Considerando:
1, ° Que no puede ser aplicable este 

artículo al caso presente, puesto que el 
Contador de hipotecas de quien se tra- 
td prestó al Juzgado la cooperación que 
le reclamaba mientras no tuvo una orden 
especial dada con conocimiento de cau
sa por su superior gcrárquico para de
jar de cumplir el mandato judicial.

2. ° Que está exento de responsabi
lidad dicho funcionario, á tenor del atr. 
8.° del Código penal citado, porque 
obró en el ejercicio de su oficio ó cargo 
y en virtud de obediencia debida;

La Sección opina que procede confir
mar la negativa acordada por el Gober
nador de la provincia de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. I). g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V.'S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 14 de Junio de 1861.--Posada 
Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Illmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (Q. I). G.) á lo solicitado por Don 
Bernardo Iglesias, vecino de Madrid ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro carril desde Benavente 
á Aslorga sin que por. esta autorización 
se confiera derecho alguúo al interesa
do para la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos (pie sean presentados 
el que juzque más conveniente á los in
tereses generales del país, teniendo pre- 
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesionnes.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1861.—Corvera, 
Sr. Director general de Obras publicas.

Illmo. Sr. Suspendida^ las sesiones 
de los Cuerpos Colegisladores ánles de 
que pudiera discutirse el proyecto de 
ley presentado por este Ministerio para 
revocar. J«i concesión del Canal de nave
gación y riego de Tamarite de. Litera, 
hecha por Real cédula de 25 de Abril 
de 1854 á favor de D. Antonio Garsó y 
otros, y -conviniendo que para el caso en 
que las Cortes acepten el pensamiento 
del Gobierno no se dilate por más tiem
po la ejcctwón de una obra que llevada 
á efecto con otras condiciones ha de 
producir inmensos beneficios á la Agri
cultura, S. M. la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que el Ingeniero 
Jefe de segunda clase D. Miguel Her
rero, auxiliado del personal subalterno 
que designe esa Dirección, se encargue 
klmediatamcnle de hacer los estudios 
de un canal de riego que comprendiendo 
en su zona regable toda ó la mayor exten
sión posible del terreno que debía ferti
lizar el antiguó canal, sustituya á este 
y haga realizable el. incesante deseo 
(pie despues de tantos años no han podi
do ver satisfecho los pueblos interesa
dos en su construcción.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1861,—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta atunero 711.)
MINISTERIO DHE AC1ENDA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á la urgente necesidad de 
facilitar la introducción en la Península 
del algodón en rama para que las fábri
cas nacionales no carezcan de esta im
portante materia;

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

• Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo !.0 Desde 15 de Setiem

bre próximo hasta 15 de Enero de 1862 
ámbos inclusive, el algodón en rama sin 
pepita, según los puntos de que proce
da y bandera en que se conduzca, adeu
dará por quintal, en vez de los actuales 
los derechos siguientes:

BANDERA 
BANDERA EX.TRANJE- 

NAC10NAL. RA.

Dene- 3 * Dere- í ”

PI NTOS DE PROCE- (’1|O t".Í tito ' *8 .1
DENC1A. . , 1 ""5 . , t ‘S

actual ¿ = actual 5 S.

—— --------- - —---
Posesiones .españolas 

de Ultramar, pro
ductoras...............

Puntos extrimgeros, 
productores........

Puntos extrangeros no 
productores .........

.7,40

45,90

4-2,10

2,40

5,60

46

‘26,50

64

14,40 

‘20 .

|.24

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes oportunamente del presente 
decreto. Dado en Palacio á diez y nue- 
vede Junio de mil obhocientos sesenta 

y uno.— Está rubricado déla Real mano. 
—El Ministro de Hacienda. Pedro Sala- 
verria.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR1.

REAL ORDEN.
Illmo. S.: Enterada la Reina que Dios 

guarde) de la comunicación de V. |., 
fecha 28 de Mayo próximo pasado, en 
que consulta sobre los portes que debe-, 
rán satisfacer las cartas, periódicos é 
impresos que se remitan á la Isla de 
Santo Domingo ó que se reciban de la 
misma en la Península, ha tenido á bien 
disponer S. M. manifieste á V. I. que 
desde luego deben hacerse- extensivas á 
aquella provincia las tarifas vigentes en 
las Islas de Cuba y Puerto-Rico, como 
también las demás disposiciones que ri
gen sobre el particular. Debo además 
participa, á V. I. que. desde el primer 
viaje los vapores-correos trasatlánticos 
harán escala á la ida en la bahía deSa- 
maná, siendo directas las expediciones 
de regreso desde la Habana á Cádiz ó 
Vigo, y utilizándose siempre la línea 
que provisionalmente existe', y que de
finitivamente se establecerá muy pronto 
entre la isla de Cuba y las de Santo Do
mingo y Puerto-Rico.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1861.- 
Corvera.

Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Stibsecrelaría.--IVcgociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Motril para procesar á D, José 
de Belda, Alcalde Corregidor que fué del 
mismo punto, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha exáminado el expe
diente en virtud del cual el Gobernador 
de la provincia de Granada ha negado al 
Juez de primera instancia de Motril la 
autorización que solicitó para procesar 
al Alcalde-Corregidor qué fue de la mis
ma ciudad D. José de Belda :

Resulta:
Que el cargo formulado contra esté 

funcionario consiste en que.detuvo por 
algunas horas en las casas consistoriales 
y puso á disposición del Gobernador á 
un Teniente de Alcalde qúe resistía cum
plir una orden de dicha Autoridad supe
rior de laprovipcia, relativa á que fuese 
á presidir las elecciones, municipales en 
un pueblo que no era.él de su habitual 
residencia:

Que entendiendo el Juez que .esta de
tención, acordada por el Corregidor y 
alzada por el Gobernador de la provin
cia cuando tuvo conocimiento de ella, 
hace aplicables á este caso los artículos 
295 en su párrafo 1.” y 500 del Código 
penal, pidió la autorización deque se 



traía, separándose del dictamen del Pro
motor Fiscal que estimó procedente el 
sobreseimiento:

Qiie el Gobernador, dada audiencia aí 
interesado, y conforme con el parecer 
del Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que la detención que 
el Teniente de Alcalde sufrió-por algu
nas horas en la Gasa Consistorial, sin 
guardia alguna y bajo su palabra de ho
nor, fué á un tiempo corrección guber
nativa y medida preventiva que se vio 
precisado á tomar el Alcalde-Corregidor 
en vista de la desobediencia de aque- 
funcionario á las órdenes superiores, del 
notorio desacato que cometiera en escri 
tos dirigidos con igual motivo á su au
toridad, y del temor que abrigaba de 
que, de acuerdo con sus parciales, tra- 
tabade alterare! orden público, aprove
chando la excitación de los ánimos en 
las elecciones que se estaban verificando:

Que por ultimo tuvo también en cuen
ta el Gobernador que en vista del ex
pediente gubernativo instruido por el Al
calde-Corregidor de Motril sobre la con
ducta del Teniente de Alcalde, y que se' 
mandó pasar al Consejo provincial al 
mismo tiempo que se acordaba el alza
miento de la detención, fué declarado 
suspenso dicho funcionario á propuesta 
de la expresada corporación, y más lar
de separado de su cargo de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

Visto el art. 295 del Código penal, 
que en su párrafo primero se refiere al 
empleado público que ordenase ó ejecu
tase ilegaimenle ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona:

Vista regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código 'penal, que 
dice: «La Autoridad gubernativa ó agen
te de la misma que detuviesen á una 
persona, la pondrán á disposición del 
Tribunal competente dentro de 24 ho
ras. Cuándo por una causa irremedia
ble no se pudiese verificar asi, manifes
tarán por escrito al Juez ó Tribunal las* 
razones qñe hayan mediado para ello 
pero nunca podrá el detenido permane
cer é disposición de dicha Autoridad por 
más de tres dias sin que la misma in
curra en responsabilidad:

Considerando que no puede creerse 
culpable al Alcalde-Corregidor de quien 
se. trata, porque habiendo puesto.á dis
posición del Gobernador de la provincia 
al Teniente dé Alcalde detenido antes 
de 24 horas dejó de entender en este 
asunto cuando no había llegado aun 
el caso de responsabilidad á que se refie
re la regia 29 citada, en su párrafo úl
timo, esto es, el de que permanezca el 
detenido por más de tres dias á dispo
sición de la Autoridad administrativa:

La Secion opina por mayoría que pro
cede confirmar la negativa acordada por 
el Gobernador de la provincia de Gra
nada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na :(q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1861.—Posada 
Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

íllmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por D. 
Mariano Ballestero á nombre de la com
pañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y de Puerto-Real á Cádiz, lía te
nido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estu
dios siguientes:

1, ° El de un ferro-carril que par
tiendo de la calle Real de San Fernando 
y atravesando la linea de Puerto-Real 
á Cádiz, termino en la márgen del rio 
San Pedro, frente á la Carraca.

2. ° El de la prolongación de este 
ferro-carril hasta el puerto de la mis
ma ciudad efe San Fernando:

Y 5.° El del ramal que ha de unir la 
estación de Cádiz con otras de mercancías 
que debe establecerse en la bahía dé di
cha ciudad, con muelle de desembarco 
en el sitio llamado de los Puntales, en
tendiéndose que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al peticiona
rio á la concesión de estos caminos, ni 
á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno le 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten y elegir entre 
los proyectos queso presenten el .que 
juzgue mas conveniente' á los intereses 
generales del país, teniendo presentes al 
mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años,. Madrid 15 de Junio 
dé 1861.—Cor vera.
Sr. Director general de Obras públicas.

^Gaceta mim. 1'74.)
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Oídos el Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y el de Instruc
ción pública, y de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Se crea en Manila una 

Escuela de Botánica y Agricultura, bajo 
la dependencia del Gobernador Capitán 
general de las Islas ilipinas é inspec
ción inmediata de la Sociedad Econó
mica, destinándose el sitio llamado Cam
po de Arroceros como Jardín Botánico, 
á los ejercicios prácticos de la misma; 
y se aprueban los trabajos y gastos 
hechos anticipadamente para plantear 
arabos establecimientos.

Art. 2.° La escuela se compondrá 
por ahora, de un profesor botánico, que 
será á la vez Director del Jardín, cuya 
plaza, dolada- con 2.000 ps. anuales, so 
proveerá por esta vez en virtud ‘de opo
sición en la Península; de dos maestros 

horticultores á 500 ps., nombrados por j 
el Gobernador Capitán general; de 10 
obreros alumnos que, relevándose en 
periodos de tres años, serán auxiliados 
con el haber de 100 ps. anuales cada 
uno; y además del número de estos que 
las municipalidades de las poblaciones 
ma? importantes quieran pensionar de 
sus fondos, para que hagan el aprendi
zaje en la Escuela. Deberá recaer siem
pre la elección de unos y otros en los 
que por sus circunstancias puedan ser 

"•útiles á esta clase de trabajos á juicio
de la sociedad inspectora.

Art. 5.° Habrá también para auxi
liar los trabajos del Jardín un número 
suficiente de penados escojidos entre los 
de menor condena y labradores de ofi
cio, concurriendo á estas faenas con 
iguales condiciones que lo hacen á las 
demás obras públicas.

Art. 4.° Se asignan para gastos del 
material del jardín y de la Escuela, en
tre los cuales se comprende el de la ad
quisición de plantas y- herramientas, 
2.000 ps. anuales, que habrán de in
vertirse con la justificación é interven
ción que se establezcan en el reglamento 
para el régimen de ámbos estableci
mientos, y cuya cantidad irá disminu
yendo en los presupuestos' de los años 
sucesivos á media que se completen las 
plantaciones y sembrados.

Art. 5.° El presupuesto total de 
gastos del jardín y de la Escuela, im
portante 6.000 ps. anuales, será satis
fecho en la forma siguiente: 5.000 ps. 
por el Tesoro público; 1.500 por las 
Cajas de comunidad do indios; y los 
1.500 ps. réslantes por los fondos de 
propios y arbitrios del Ayuntamiento de 
Manila; ingresando en sus respectivas 
Tesorerías á prorala de las cantidades 
con que han de satisfacer los gastos los 
productos de aquellas dos dependencias.

Art. 6.° Las obligaciones del Direc
tor del jardín, profesor botánico, serán 
las siguientes:

1. a Enseñar públicamente la Botá
nica y elementos de Agricultura, pro
porcionando á los naturales del país toda 
aquella clase de adelantos en estos ra
mos de que puedan derivarse industrias 
provechosas y servir de estimulo para 
dedicar á la agricultura los dilatados 
terrenos que existen en él incultos y sin 
aplicación alguna.

2. a Dirigir los trabajos prácticos del 
jardín Botánico, así como también los 
de aclimatación y ensayo de los diversos 
sistemas de cultivo y beneficio de plan
tas, tanto exóticas como del país.

5." Formar buenos cultivadores, que 
además de la teoría que aprendan en la 
cátedra pública, adquiéranla práctica 
necesaria para poder difundir estos co
nocimientos en las diferentes islas de 
archipiélago.

Art. 7.° El órden de la enseñanza, 
trabajo y distribución del tiempo, la 
disciplina y el régimen académico y eco
nómico de ambos establecimientos, ha
brán de sujetarse á un reglamento espe
cial que se someterá por el Gobernador 
Capitán General á'la aprobación de mi 
Gobierno.

Dado en Palacio á veintinüéVe de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.*
Remitido á infoimc de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Viligudino para procesar á 
D. Manuel Novato Rebollo, Alcalde que 
fué de Berrusco Pardo, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr:. Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del cual 
el Gobernador de la provincia de Sala
manca Jia negado al Juez de primera 
instancia de Viligudino la autorización 
que solicitó para procesar a! Alcalde que 
ha sido de Berrusco Pardo D. Manuel 
Novato Rebollo.

Resulta:
Que los cargos formulados contra éste 

funcionario consisten en haberse apode
rado de algunas mieses recolectadas en 
un terreno sembrado por un convecino 
suyo, y haberle exigido una mulla de 
20 rs. en metálico:

Que pedida por el Juez la autoriza
ción (jeque se trata conforme con el dic
tamen del Prómolor fiscal, que cree pro
cedente la aplicación á osle caso del ar
tículo 515 del Código, la negó el Go
bernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, fundándose en que 
según consta del expédiente gubernativo 
oportunamente instruido, el Alcalde pre
vino á su convecino que no roturase ni 
sembrase en terreno que pertenecía aj 
común; y como apesar de esto y de que 
el mismo vecino había reclamado en 
años anteriores contra las intrusiones de 
otros en dicho terreno, siguiera, culti
vándole al mismo tiempo que otro colin
dante que había adquirido, mandó el 
mismo Alcalde recoger las mieses que 
produjo, aplicando el importe de ellas 

. al presupuesto municipal del siguiente 
eño, é impuso una multa en el papel 
correspondiente, que fué unido á las co
municaciones del Alcalde, y las medi
das merecieron la aprobación de dicha 
autoridad superior de la provincia:

Visto el párrafo segundo, del art. 74 
de la ley de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, que cómete á los Alcaldes «orno 
Administradores dé los pueblos la con
servación de las fincas pertenecientes a 
común:

Visto el art. 515 del Código penal 
citado por el Promotor fiscal del Juzga
do de Viligudino, y que se refiere al . 
empleado público que en el ejercicio de 
su cargo cometiese algún abuso que no 
esté penado especialmente en alguno de 
losarlí ciilós del til. 8.0del mismo Có
digo:

Considerando:
1,° Que las medidas tomadas por el 

; A Icalde de Berrusco Pardo, y aprobadas 



tu- i trigo ó 1155 rs. anuales y casa, reparto 
¡ vecinal.

La id. de Barriobuslo, 60 id. id. ó 
! 1980 rs. anuales id., id. id.

La id. de Retoño, 52 id. id., 526 
rs. y casa, fundación

por el Gobernador de la provincia, 
vieron por objeto conservar una linca 
del común, en cumplimiento del deber 
que le impone el artículo citado de la 
ley municipal, y que estas medidas, con
servatorias de un terreno respecto del 
que el mismo vecino querellante reco
noció la propiedad del común al recla
mar contra las intrusiones de otros ve
cinos en años anteriores, no han impe
dido de modo alguno que dicho intere
sado entablase el juicio plenario que es
timara correspondiente:

2.° Que no se ha justificado que el 
Alcalde cobrase en metálico la multa 
impuesta, puesto que diciendo ya en la 
primera comunicación al Gobernador 
que fué en el papel correspondiente, re
mitió este adjunto con otras comunica
ciones y aun por mayor cantidad que la 
que dijo el vecino que se cree ofendido 
en su primer denuncio al Juzgado;

La Sección opina que procede con
firmar la negativa acordada por el Go
bernador de la provincia de Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1861 .--Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca. ’

MINISTERIO DK FOMENTO.

La id. de Argomaniz, 1660 rs. anua
les y casa, fundación.

La id. de la casa de Piedad de Vito
ria, 2800 rs. anuales y 1200 por retri
buciones, id.

Provincia de Valladolid.
Por concurso.

La de niñas déla Cistérniga, 1100 
rs. anuales, casa y retribuciones, mu
nicipales.

La id. de San Pablo de la Moraleja, 
■1784 rs. anuales y casa, municipales.

La id. de nueva creación de Cubillas 
de Santa Marta, 1500 rs. anuales, casa 
y retribuciones, id.

La id. de id. id. de Encinas, 800 rs. 
anuales, id. id., id.

La id. de id. id. de Canalejas, 600 
rs. anuales, id. id., id.

La id. de id. id. de Olivares, 500 rs. 
anuales, id. id., id.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi- 
j cíales de las provincias de este distrito 
I Universitario, á fin de que los maestros 

de instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela exige la 
Real orden de 10 de Agosto de 1858 y 
aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á la Junta de instrucción pú- 

' blica de la provincia á que pertenezcan, 
dentro del termino de un mes, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio, pasado el cual no se admitirán.

Valladolid 6 de Setiembre de 1861. 
El Vice-Rector, Blas Pardo.

Obras Públicas.
lllmo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (q. D g.) á lo , solicitado por Don 
Claudio Marios, vecino de Madrid, ha 
tenido á bien autorizarle por el término 
de ocho meses para verificar los estu
dios de un ferro-carril que partiendo 
•del Escorial termine en Segovia: en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al peti
cionario á la concesión del camino, ni á 
indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizacio
nes á lós que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
parados efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Lista de las Escuelas públicas de ins

trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse por concurso.

Provincia de Alava.
Por concurso.

¿a de niñas de Aspuru, 55 fanegas de

Anuncios Particulares.

A gencia general de Negocios 
de Teodoro Gomes Flores, Calle de Ave

llanos, «iím.,4, cuarto 5.°, Burgos.
En la Agencia de Gómez Flores, es

tablecida en esta Ciudad, calle de Ave
llanos núm. 4, piso o.°, se negocia to
da clase de papel del Estado y créditos 
en favor de particulares, y Cabildos 
Eclesiásticos, asi mismo se encarga de 
los que tengan liquidaciones de atrasos 
en la Dirección general de la Deuda, y 
recoger sus créditos.

Burgos 5 de Setiembre de 1861.-- 
Teodoro Gómez Flores. (2-6)

Atuso « los Veterinarios y Albeitares.
El dueño del acreditado almacén de 

herraje y clavo, sito en Burgos calle de 
la Sombrerería, núm. 25 (ó sea Iras de 
la Panadería antigua), ofrece ásus par
roquianos y demás, un surtido completo 
de dichos articulos, siendo el género de 
lo más superior, y á precios sumamen
te arreglados. (2-4)

SAN LUIS,
Colegio de 1.a y 2.a enseñanza de 2.a 
clase, incorporado al Instituto provincial 
de Burgos para (a validez académica de 
los cursos, calle de Santander, núm 12.

En este Colegio, do conformidad ti lo 
prevenido en el Real decreto y orden de 
21 y 22 de Agosto último, y á las dis- i 
posiciones legales vigentes, está abierta I 
la matricula hasta el día 15 del presen
te mes de Setiembre para todas las asig
naturas que comprenden los estudios de 
la segunda enseñanza en el périódo'de 
los cuatro primeros años.

El establecimiento presenta las ma
yores garantías; cuenta con un escojido 
cuadro de Profesores, aprobado por la 
Universidad de Valladolid, el que se in- i 

serla á conlinaacion en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 216 del Re
glamento vigente de 2.a enseñanza.

Se admiten alumnos pensionistas, 
medio-pensionistas y externos para la 
primera, segunda enseñanza velases de 
adorno, y también para la preparación 
ó examen en cualquiera de las carreras 
especiales, civiles y militares. Además 
se reciben como pensionistas, medio- 
pensionistas y externos, á jóvenes que 
cursen en el instituto, estableciendo al 
efecto un repaso extraordinario ñor la 
noche para estos últimos.

Los alumnos de nuevo ingreso deben 
traer la fé de bautismo, con la que acre
diten haber cumplido diez años de edad, 
y certificación del maestro de primera 
enseñanza; y los que procedan de otros 
establecimientos, certificación de las asig
naturas que deben estudiarse prévia- 
menle.

En la calle de la Paloma, platería de | 
Santa María, se construyen sellos de , 
bronce, propios para Ayuntamiento, Par
roquias, Jueces de Paz y corporaciones, 
con su correspondiente caja francesa, un 
frasco dé tinta, un cepillo, y una esplí- i 
cacion en castellano del modo de usarlo, 
á 60 rs., y los de las Parroquias, con 
las condiciones que S. E. I. anunció en 
el Boletín Eclesiástico, á 50 rs. (2-2)

ABONO SUPERIOR EN VENTA. (2-5)
En la huerta de San Pablo de esta ciu

dad de Burgos, se venden varios mon
tones de abono á precios arreglados. 
Para tratar de su ajuste, pueden los la
bradores á quienes convenga, acudir á 
casa de su dueño, pasee de la Isla, nú
mero 19, de siete á diez de la mañana.

La infalible muerte de los chinches.— 
En la Llana de Afuera, núm. 15, se acaba 
de abrir un Almacén de camas de hier
ro construidas hermosa y sólidamente en 
la mejor fábrica de Vitoria. Sus precios 
baratísimos, están al alcance de toda 
clase' de fortunas, pues las hay de 150 
rs. que un mal cátre de pino pintado 
costaba ántes. (2-8)

A voluntad de su dueño se subastan 
las fincas siguientes, sitas en la villa de 
Palenzuela, provincia de Falencia, el 
monte titulado Negredo, compuesto de 
abundantes lefias, pastos y caza, con su 
buena casa para el guarda, á distancia 
poco mas ó menos de tiro de bala de la 
Estación de Quintana la Puente en el 
Ferro-carril del Norte, por el tipo de 
180.000 rs.: una casa en dicha villa, 
callo del Campillo, núm. 11, por el de 
14.000: un edificio con dos paneras alia 
y baja, en la calle de Barrio-nuevo, 
núm. 52, por el de 4.500 rs.

Las personas que quieran interesarse, 
dirijirán sus proposiciones para cada una 
de ¡as fincas en pliego cerrado al Exce
lentísimo Sr. Apoderado general del 
Exorno. Sr. Duque de Osuna y del In
fantado, en sus "oficinas, calle de Don 
Pedro, núm. 10, Madrid, ó al lllmo. Se
ñor D. Mariano Herrero, Visitador de 
los Estados de S. E. en Castilla la Vieja, 
plazuela de las Angustias, núm. ¡1, 
cuarto 2.°, Valladolid, quien cuidará de 
su oportuna remisión.

Se admitirán los pliegos hasta las 
doce de la mañana del día 2 de Octu
bre próximo en Valladolid y hasta el 
dia 5 de! mismo en Madrid y á las doce 
y media serán abiertos y leídos en pú
blico, adjudicándose al mejor postor.

El pago ha de hacerse al contado, 
libre de todo gasto para el vendedor.

Se advierte que las lefias corladas 
para el carboneo, no entran en la venia 
y se ha de permitir por el comprador la 
elaboración y extracción de ellas en las 
épocas que se señalen. (1-2)

-------- ----------
El dia 24 de Agosto próximo pasado, 

desapareció del pueblo de Villardiga, 
'provincia de Zamora, una muía de tres 
años, pelo cebro oscuro, mohína, y su 
alzada próxima á 7 cuartas. Su dueño 
Juan Churieno, vecino de dicho Villar- 
diga, con noticia de la persona que la 
tenga en su poder, pasará á recogerlay 
abonar los gastos que haya ocasionado.

El dia 5 de Setiembre desapareció 
del pueblo de Villagonzalo Pedernales, 
una burra de las sefias siguientes: alza
da regular, pelo rojo, con bedijas en la 
tripa, cerneja en las orejas; la persona 
que sepa su paradero, dará aviso á Si
món García, vecino de Villagonzalo Pe
dernales .

El dia tres de! actual sobre las desde 
su tarde, desaparecieron dos ganados 
mulares de la granja del Cristo de Vi- 
llahizan, de las señas siguientes:

Señas de los ganados.
Una muía, de cuatro afios, pelo cas

taño. alzada siete cuartas y dos dedos: 
un macho, cerrado, pelo negro y su al
zada siete cuartas; á,mbos con sus cor
respondientes cabezadas. La persona que 
supiere su paradero, se servirá dar aviso 
á su dueño que existe en citada granja.

Establecimiento tipooráfico be la 
Excma. Diputación á cargo be Jiménez.


